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EI Servicio Agrícola y Ga-

nadero (SAG) informó la
detección de los prime-

ros casos de influenza aviar de

alta patogenicidad (IAAP), sub-
tipo H5N1, en aves silvestres de
la provincia de Chiloé.

Los hallazgos correspon-
den a muestras obtenidas de

un pato quetro (Tachyeres pte-
neres) y de un cisne de cuello
negro (Cygnus melan-
coryphus), recolectadas en An-

cud y Curaco de Vélez, respec-
tivamente. Ambos casos sur-
gieron a raíz de denuncias rea-

lizadas por la ciudadanía.
Los equipos del SAG perte-

necientes a las oficinas de Cas-

tro y Ancud verificaron los re-

portes, lo que permitió activar
los protocolos sanitarios esta-

blecidos para la contingencia.

A partir de estos hallazgos,
el organismo estatal inició el

Confirman brotes de gripe aviar en
Ancud, Curaco de Vélez y Puyehue
REGIÓN DE LOS LAGOS. El Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) activó protocolos sanitarios tras
detectar el virus H5N1 en un pato quetro, un cisne de cuello negro y cincuenta aves domésticas.

desarrollo de acciones de vigi-
lancia y control sanitario. Las
diligencias incluyen el monito-
reo activo en los sitios de ha-
llazgo, el retiro de otras aves
muertas, el refuerzo de las me-
didas de bioseguridad en siste-
mas productivos de traspatio
cercanos al borde costero y la
difusión de riesgo hacia la co-
munidad.

La institución solicitó a la
población reportar cualquier
comportamiento anormal o
mortalidad en aves. La entidad

advirtió que la influenza aviar

es una enfermedad que puede
transmitirse a las personas, por

lo que recomendó no manipu-
lar ni tomar contacto con aves
enfermas o muertas. "El men-
saje central es reportar. La de-

nuncia permite a los equipos
técnicos del SAG actuar de ma-

nera rápida y segura, resguar-
dando la sanidad animal y la sa-

lud pública", indicó Juan José
Llantén, jefe de campaña de in-
fluenza aviar del SAG.

FOCO OSORNO
En la provincia de Osorno, el

SAG registró el primer hallazgo
del virus en aves de traspatio.
El episodio ocurrió en Pu-
yehue, luego que se denuncia-
ra la muerte de aproximada-
mente 50 aves domésticas, en-
tre gallinas y pavos.

Al concurrir al lugar, los
profesionales de la Oficina SAG
Osorno constataron las muer-

tes y la presencia de aves con
síntomas compatibles con la
enfermedad.

"Las muestras obtenidas
durante la atención de la de-
nuncia fueron enviadas al La-

boratorio del SAG, donde se
confirmó oficialmente la pre-
sencia del virus IAAP H5N1",
detalló Llantén.

El seremi de Agricultura de
Los Lagos, Francisco Cárcamo,
explicó el despliegue del Ejecu-
tivo frente a los casos.

"El llamado a la comunidad
es a mantener la calma, hacer
las denuncias correspondien-
tes cuando vean algún tipo de
ave, ya sea silvestre o de corral,

a través de los canales oficiales

del SAG o al fono denuncia nú-
mero 1412", afirmó.

SAG
rio de Agricultura

LA VIGILANCIA ES PERMANENTE.

Otros canales para denun-
cias son el WhatsApp +56 9
3866 3611, el correo contac-
to.loslagos@sag.gob.cl yeltelé-
fono +56 9 3253 8027. 03

SEREMI
Ferion de Los Lagos

TRABAJANDO
PARA USTED

Ministerio ce
Bienes Nic onaks

REGULARIZACIÓN DE POSESIÓN DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD RAÍZY CONSTITUCIÓN DEL DOMINIO SOBRE ELLA.

DE CONFORMIDAD AL DECRETO LEY Nº2.695 DE 1979, LEY 21.108 DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 QUE MODIFICA EL D.L 2.695 DE 1979; LAS
RESOLUCIONES QUE SE INDICAN DE LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE BIENES NACIONALES REGIÓN DE LOS LAGOS - PUERTO MONTT,

ACOGIÓ LA SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DE LA POSESIÓN DE LOS INMUEBLES URBANOS Y RURALES DE LAS PERSONAS QUE SE INDICAN EN LA
PROVINCIA DE LLANQUIHUE Y PALENA, LOS TERCEROS INTERESADOS TIENEN HASTA 60 DÍAS HÁBILES, DESPUÉS DE LA SEGUNDA PUBLICACIÓN PARA

DEDUCIR OPOSICIÓN, BAJO APERCIBIMIENTO DE ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A FAVOR DEL SOLICITANTE.

PUBLICACIONES: 15 DE ABRIL Y 02 DE MAYO DEL 2026

COMUNA DE PUERTO MONTT
RESOLUCION EXENTA NºE-11302 de fecha 10 abril del 2026, Solicitante: MIRIAM
HERNANDEZ OJEDA, EXPEDIENTE 177584, Lugar: San Antonio, Superficie: 2,20
hectáreas, Plano 10101-8440-SR, NORESTE: Sucesión Abelardo Mancilla Maldonado,
separado por cerco; SURESTE: Sucesión Augusto Altamirano Alvarado en línea
quebrada, separado por cerco; SUROESTE: Noé Uribe Gallardo, separado por cerco;
NOROESTE: Camino y Susana Díaz Gálvez, separado por cerco. El inmueble se
encuentra inscrito a nombre de Orfelina, Margarita, ambos apellidos Ojeda Cardenas,
Bernardino, Eliana del Carmen, Judith Gricelda, José Vicente, José Ramón, Mari Elba,

todos apellidos Ojeda Levicán; Maria Anjelia Ojeda Caticura, Luz Eliana, Elda Nancy,
Jorge Emilio, Luis Erico, Obriel Edgardo, Omar Enrique, todos apellidos Maldonado
Ojeda; José Aladino, Ramón, todos apellidos Ojeda Cardenas, amparado por la
inscripción a Fojas 185 Nº 180 del año 2005 del Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Puerto Montt.

RESOLUCION EXENTA NºE-11302 de fecha 10 abril del 2026, Solicitante: CLAUDIA
NELLY MIRANDA MIRANDA, EXPEDIENTE 181817, Lugar: Pelluco Bajo, Superficie:
131,10 metros cuadrados, Plano 10101-8657-SU, NORESTE: Jaime Bravo en 16,20
metros, separado por cerco; SURESTE: José Abel Miranda Colil en línea quebrada de
tres parcialidades de 6,55 metros, 2,55 metros y 1,90 metros, separado por cerco:
SUROESTE: Ana Delia Miranda Colil en 5,00 metros, María Elly Miranda Colil en 6,20
metros y Rosa Alicia Miranda Miranda en 2,10 metros, todos separados por cerco;
NOROESTE: Rosa Alicia Miranda Miranda en tres parcialidades de 2,25 metros, 1,65
metros y 4,90 metros, separado por cerco. NOTA: "El acceso a este predio es por mera
tolerancia del o de los colindantes'. El inmueble se encuentra inscrito a nombre de Rosa
Alicia Miranda Miranda, amparado por la inscripción a Fs.230 Vta., Nº252 del Registro

de Propiedad del año 2004 del Conservador de Bienes Raíces Puerto Montt.

RESOLUCION EXENTA NºE-11502 de fecha 13 abril del 2026, Solicitante: MIGUEL
TORRES CATALAN, EXPEDIENTE 186833, Lugar: Calle Lautaro Barrientos Nº18-Antu-
hue, Superficie: 187,80 metros cuadrados, Plano 10101-8502-SU, NORESTE: Claudia
Alejandra Soto Maldonado en 20,00 metros, separado por pandereta; SURESTE: Cale
Lautaro Barrientos en 9,35 metros; SUROESTE: Inés Ariela Vidal Ulloa y otros en 20,00
metros, separado pandereta; NOROESTE: María Julia Zenaida Oelckers Ulloa en 9,45
metros, separado por pandereta. El inmueble se encuentra inscrito a nombre de Rene
Guillermo Montalva Godoy, amparado por la inscripción a Fs.1117 Vt:
Registro de Propiedad del año 1979 del Conservador de Bienes Raíces

COMUNA DE CALBUCO
RESOLUCION EXENTA NºE-11302 de fecha 10 abril del 2026, Solicitante: EMA
VERONICA DIAZ AGUILAR, EXPEDIENTE 170195, Lugar: Camino Playa Caracolito
Nº312, Superficie: 454,10 metros cuadrados, Plano 10102-8401-SU, NORTE: Nadia
Villarroel Villarroel en línea quebrada de tres parcialidades de 15,80 metros, 5,65
metros y 19,45 metros, separado por cerco. ESTE: Camino Playa Caracolito en 11.15
metros, que lo separa de José Eliecer Villarroel Oyarzo y Rodrigo Villarroel Montiel y
Otros. SUR: César Vargas Oyarzo en 35,05 metros, separado por cerco. OESTE:
Octavio Abarca Castelli en línea quebrada de dos parcialidades de 4,25 metros y 6,80

metros, separado por cerco. El inmueble se encuentra inscrito a nombre de Ema
Verónica y Armando Enrique, ambos apellidos Diaz Aguilar, amparado por la
inscripción a Fs.397, Nº397 del Registro de Propiedad del año 2009 del Conservador
de Bienes Raíces Calbuco.

COMUNA DE MAULLIN
RESOLUCION EXENTA NºE-11302 de fecha 10 abril del 2026, Solicitante: JAIME
ERNESTO PEREZ VIDAL, EXPEDIENTE 173018, Lugar: El Liolli, Superficie: 5,35
hectáreas, Plano 10108-8621-SR, PREDIO 1, LOTE "a', superficie: 3,94 ha.
NORESTE: Adelina Cabrero Altamirano y María Audalia Hernández Pérez y Otros,
ambos en línea quebrada, separados por cerco; SURESTE: Escuela Rural El Llolli, en
línea quebrada separado por cerco y Ruta V-852 de Ruta 5 Sur a Misquihue; SUROES-
TE: Camino, que lo separa de Herica Cabero Toledo; NOROESTE: Marta Vidal
Hernández, separado por cerco; LOTE "b", superficie: 1,41 ha. NORESTE: María
Audalia Hernández Pérez y Otros en línea quebrada, separado por cerco; SURESTE:
Predio 2 de Mario Alberto Núñez Vidal, en línea quebrada, separado por cerco;
SUROESTE: Herica Cabero Toledo en línea quebrada, separado por cerco; NOROES-
TE: Ruta V-852 de Misquihue a Ruta 5 Sur. El inmueble se encuentra inscrito a nombre
de Marta Emelina Vidal Hernández, amparado por la inscripción a Fs.176, Nº168 del
Registro de Propiedad del año 2009 del Conservador de Bienes Raíces Maullin.

COMUNA DE FRUTILLAR
RESOLUCION EXENTA NºE-11302 de fecha 10 abril del 2026, Solicitante: BERNAR-
DO ALFREDO MALDONADO VELASQUEZ, EXPEDIENTE 177516, Lugar: Calle Las
Chauras Nº205 - Pantanosa, Superficie: 106,70 metros cuadrados, Plano
10105-8462-SU, NORESTE: Adelina Marín Carrillo en 9,80 metros, separado por
cerco; SURESTE: Sucesión Silvia Navarro Navarro en 11,10 metros, separado por
cerco; SUROESTE: Calle las Chauras en 9,80 metros; NOROESTE: Sixto Jaramilo

Vergara en 10,70 metros, separado por cerco. El inmueble se encuentra inscrito a
nombre de Adelina del Carmen Marin Carrillo, amparado por la inscripción a Fs.1418,
Nº2366 del Registro de Propiedad del año 2010 del Conservador de Bienes Raíces
Puerto Varas.

RESOLUCION EXENTA NºE-11302 de fecha 10 abril del 2026, Solicitante: ROMINA
YISEL MORAGA CARDENAS, EXPEDIENTE 184487, Lugar: Colonia La Radio,
Superficie: 1,49 hectáreas, Plano 10105-8688-SR, NORTE: Nolberto Moraga Apablaza
en línea quebrada, separado por cerco; ESTE: Carlos Soto Márquez, separado por
cerco; SUR: Ruta V-270 de Ruta 5 Sur a Colonia La Radio; OESTE: Nolberto Moraga
Apablaza, separado por cerco. El inmueble se encuentra inscrito a nombre de Nolberto

Moraga Apablaza, amparado por la inscripción a Fs.187, Nº248 del Registro de
Propiedad del año 1985 del Conservador de Bienes Raíces Puerto Varas.

RESOLUCION EXENTA NºE-11302 de fecha 10 abril del 2026, Solicitante: JUAN
ALBERTO TOLEDO OYARZO, EXPEDIENTE 173129, Lugar: Pasaje Moraga S/Nº -
Pantanosa, Superficie: 469,05 metros cuadrados, Plano 10105-8573-SU, NORESTE:
Ronaldo José Sánchez Tejada en 10,30 metros, separado por cerco; SURESTE: José
Víctor Guerrero Santana en 44,30 metros, separado por cerco; SUROESTE: Pasaje
Moraga en 10,05 metros, que lo separa de José Victor Guerrero Santana; NOROESTE:
Celinda Rogel Avendaño en 50,00 metros, separado por cerco. El inmueble se
encuentra inscrito a nombre de Carlos Daniel, José Victor, Maria Silvia, todos apellidos
Guerrero Santana, amparado por la inscripción a Fs.559 Vta., Nº757 del Registro de
Propiedad del año 2007; Fs.1122, N°1636 del Registro de Propiedad del año 2006 del
Conservador de Bienes Raíces Puerto Varas.

NICOLÁS CRISTÓBAL YUNGE JÜRGENSEN
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

02/05/2026
    $213.501
    $876.800
    $876.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
      24,35%

Sección:
Frecuencia: 0
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